
I.MUÑICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. DE EDUCACIÓN-
- Aprueba Finiqu¡to de contrato de trabajo

LorA, 16 i,llY0 2017

DEcREroN" /á9ñ.-(c)
Vistos:

Contrato de Trabajo a Plazo Fijo de fecha
0'1.06 2016, entre la ¡runicrpalidad de Lota, Depanamento de Educación y Don RODRIGO
HECTOR JARA ACEVEDO; Decreto DE¡, N' 601 det 30 09 2015 y Decreto N. BO3 det
1412.2015, que delega firma bajo la lórmula "por ordeñ det Sr Atcatde"; Articuto .t59

numeral4 del Cód¡go delTrabajo; y en uso de las facultades que me confiere elArl j2" y
63" de la Ley N''18 695 Orgánica Constitucionat de Municipatrdadesi

DECRETO:

l.- APRUÉBESE finiquito que da cuenta det
térm¡no de la relación laboralentre ¡a Municipalidad de Lota, Departamento de Educación,
en su calidad de Empleador y el trabarador, Asistente Social de la Escuela E-693, OON
RODRIGO JARA ACEVEOO, RUN. N' 

2.- Lo anter¡ormente indicado r¡ge a contar del 0'1

de mazo de 2017 pot la causal "Vencimiento del plazo convenrdo en el contrato,
establecido en el Art 1 59 numeral 4 del Cód¡go del Trabajo

3.- PROCÉOASE al pago de la suma de
$0.- (cero pesos), por concepto de feriado proporcional -

4.- IMPÚTESE lo anteriormente ¡ndicado. at ¡TEM
21 5-23-01 -004 Desahucio e lndemnizaciones,

ANÓTESE. REGiSTR UNÍOUESE Y
ARCHfVESE -

ES
R MUNICIPAL

"POR EL SEÑOR ALCALOE"

DISTRIBUCIÓNi
- lnteresado

' Alcaldia
- Contraloría
- Transparencia Municipal
- Sub-Deplo Remunerac ones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionana
- Archivo.

EL ARJONA BALLES
CRETARIO M


